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PROGRAMA DE RENOVACIÓN DE LA PLANTA ACADÉMICA DE LA UNAM 
Subprograma de Incorporación de Jóvenes Académicos 

de Carrera a la UNAM 
 

La Dirección General de Divulgación de la Ciencia (DGDC) invita a las (os) interesadas (os) a 
participar en el proceso de selección para ocupar una plaza con remuneración equivalente a la de 
Técnico Académico Asociado “C”, de tiempo completo, por obra determinada, por un periodo de un 
año, renovable en función del cumplimiento del trabajo que se realice, en el área de Evaluación 
educativa y atención a la primera infancia con énfasis en el juego como estrategia para la 
comunicación de la ciencia en museos de ciencia. 

 
1.- Requisitos. 
a) Contar con una edad menor de 39 años, para mujeres (38 años, 11 meses), y menor de 37 años 

(36 años, 11 meses), para hombres, a la fecha de inicio de la incorporación autorizada por el 
Consejo Técnico correspondiente, de acuerdo a lo indicado en las reglas de operación de dicho 
subprograma; 

b) Tener grado de maestría en pedagogía, psicología o educación, de preferencia con especialidad 
en comunicación educativa o comunicación de la ciencia y énfasis en atención a la primera 
infancia, o preparación equivalente; 

c) Contar con por lo menos tres años de experiencia en temas de diseño, implementación y/o 
evaluación de programas en temas de aprendizaje a través del juego; así como, de preferencia, 
haber trabajado en labores de investigación, implementación y/o evaluación de programas de 
comunicación de la ciencia dirigidos a la primera infancia; 

d) Haber demostrado capacidad para gestionar proyectos interinstitucionales y coordinar equipos 
multidisciplinarios y tener experiencia en trabajo en educación no formal en instituciones 
culturales, que incluya adaptación de contenidos científicos para públicos infantiles. 

 
2.- Pruebas. 
a) Formular por escrito un proyecto de investigación sobre el aprendizaje científico a través del 

juego durante la primera infancia en espacios no escolarizados, con desarrollo de indicadores para 
evaluar el proyecto; en un máximo de 12 cuartillas, arial 12 puntos, interlineado de espacio y 
medio, margen normal, paginado. 

b) Formular una propuesta de taller para primera infancia con temática de ciencia que contemple el 
aprendizaje a través del juego; en un máximo de 12 cuartillas, arial 12 puntos, interlineado de 
espacio y medio, margen normal, paginado. 

c) Presentación oral sobre los puntos a y b, y entrevista con la comisión ad hoc. 
 
3.- Documentación. 
Las (os) interesadas (os) deberán enviar la documentación digitalizada, completa, no mayor de 20MB, 
al correo:  
 
sija2023@dgdc.unam.mx 
 
integrado en un solo expediente PDF, escaneado legiblemente:  
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a) Relación pormenorizada de la documentación que envía; 
b) Carta de exposición de motivos sobre su interés de incorporarse a la Dirección General de 

Divulgación de la Ciencia, en un máximo de dos cuartillas; 
c) Documentos solicitados en los puntos a y b, del apartado “Pruebas”; 
d) Copia del acta de nacimiento; 
e) Curriculum vitae, y principales documentos probatorios académicos del mismo; 
f) Copia del comprobante del último grado de estudios; 
g) Copias de los comprobantes (o constancias) que validen equivalencia de estudios; 
h) Señalamiento de dirección, teléfonos (indicando uno fijo y uno celular), y correo electrónico para 

recibir notificaciones. 
  

El plazo del envío de la documentación será a partir del 15 de noviembre y hasta las 23:59 horas 
del 11 de diciembre de 2023, tiempo de la Ciudad de México. Se considerará el registro 
electrónico del mensaje recibido. No habrá prórroga. 
  
La Dirección de Universum, la comisión ad hoc y el Consejo Asesor Interno de la Dirección General 
de Divulgación de la Ciencia serán las responsables de dar curso al proceso de selección, que se 
llevará a cabo en dos fases. 
 

La primera fase será la entrega - recepción de la documentación en tiempo en forma. Pasarán 
a la siguiente fase las y los interesados cuya documentación sea la indicada y esté completa. 

 
Para la realización de la segunda fase se informará a las y los interesados sobre la agenda y 
las condiciones para la presentación oral de las pruebas descritas en los incisos a) y b) de las 
“Pruebas”, y la entrevista con la comisión ad hoc. 

  
Posteriormente se dará inicio al procedimiento señalado en el artículo 51 del Estatuto de Personal 
Académico de la UNAM para que quien sea seleccionada (o) sea contratada (o) por un año, sujeta (o) 
a recontratación, con base a su desempeño. La contratación iniciará con la fecha de aprobación del 
Consejo Técnico de la Investigación Científica, cuya resolución es inapelable. 
 
Los y las aspirantes que respondan a esta invitación para participar mediante este procedimiento de 
selección, por el simple hecho de participar en él asumen que lo conocen y aceptan en todos sus 
términos. 
 
Atentamente 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 15 de noviembre de 2023 
Encargada de Despacho 
 
 
M. en F.C. María Emilia Beyer Ruiz 
 
INFORMES 
Ana Paula Cano Segura 
55 5622 7300 


